
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2018-01069 

 

 
En relación con la solicitud presentada por la parte actora, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, emanado por la Presidencia de la 
República se Dispone: 
 
Ordenar por Secretaría, la inclusión del nombre del demandado PABLO ANDRÉS 
ATEHORTUA BUITRAGO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 
del CGP, luego de ello ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 
 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
                                                               
  

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-00678 

 

 
En atención al memorial allegado, se RECONOCE personería a la abogada MARGARITA 

RODRÍGUEZ ORTÍZ, como apoderada de la parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL 

EL PORTAL DEL MORTIÑO P.H., en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

suscrita por la Dra GILMA LILIANA HERNÁNDEZ CHACON, advirtiéndole que en adelante, 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem, 

y apoderada en amparo de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 y 154 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE, -2-  
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
                                                               
  

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-00678 

 
Como quiera que en este proceso, los demandados ZAMIRA DEL CARMEN ARCE MENA, JOSÉ 
MANUEL ARCE MENA, ELKIN ENRIQUE ARCE MENA y MIRNA LOY MENA DE ARCE fueron 
notificados del auto que libró mandamiento de pago de fecha diez (10) de junio de dos mil diecinueve 
(2019), de conformidad con las disposiciones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin 
que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se promoviera 
excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 
422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 
$876.000.oo como agencias en derecho.   
 
5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 
asumido por este despacho, hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  

 
NOTIFÍQUESE, -2-  
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                             
  

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                   Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01076 

 

 
En relación con la solicitud presentada por la parte actora, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, emanado por la Presidencia de la 
República se Dispone: 
 
POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre del demandado CARLOS BOCANEGRA 
TAVERA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme se estableció en 
el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 
del CGP, luego de ello ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 
 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
                                                               
  

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01214 

 

 
En atención al memorial allegado, se RECONOCE personería al abogado DIEGO ARMANDO 

BALLESTEROS RIOS, como apoderado de la parte demandante TRANSPORTES LÍQUIDOS 

DE COLOMBIA T.L.C. S.A.S., en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

suscrita por el Dr MIGUEL ÁNDRES PRADA VARGAS, advirtiéndole que en adelante, entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem, y 

apoderado en amparo de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 y 154 del C.G.P.. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
                                                               
  

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                   Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01330 

 
Como quiera que en este proceso, los demandados ORLANDO SÁNCHEZ UMBARILA y la 
sociedad SUMINISTROS FARMACÉUTICOS DE COLOMBIA S.A.S., fueron notificados del auto 
que libró mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 
de conformidad con las disposiciones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que 
dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se promoviera excepciones, 
es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 
ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 
$1.700.000.oo como agencias en derecho.   
 
5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 
asumido por este despacho, hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                             
  

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                   
     
 
                   Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-00428 
 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva instaurada por 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., en contra de JULIÁN ALEJANDRO 

BONILLA SÁNCHEZ, a fin de obtener el pago de las sumas de dinero derivadas del 

pagaré No 913852521586. 
 

Una vez revisados los anexos, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de negar 

la orden de apremio deprecada, en razón a que no se aportó el pagaré que se pretende 

ejecutar. Establece el artículo 422 del Código General del Proceso que: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él”. 

 

Por consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el juez de conocimiento libre la 

orden de apremio invocada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento aportado como base de la ejecución pretendida, lo cual no es posible en el 

presente caso, por ausencia de este. 

 

Sin presencia del título, no hay forma de verificar los requisitos de la existencia de la 

obligación, pues no es evidente que la pretendida a ejecutar conste en un documento. 

La falta de aportación del título valor, impide en consecuencia librar la orden de apremio 

solicitada por quien pretende el cumplimiento del convenio pactado. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 
 

NEGAR el mandamiento solicitado por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., en 

contra de JULIÁN ALEJANDRO BONILLA SÁNCHEZ, conforme lo expuesto en el 

presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 



 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                    Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-00433 
 

 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva instaurada por el 
CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL SM2 SL1 P.H., en contra de CLAUDIA 
PATRICIA VALENZUELA, a fin de obtener el pago de las sumas de dinero derivadas de 
la certificación expedida para el cobro de cuotas de administración. 

 

Una vez revisados los anexos, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de negar 
la orden de apremio deprecada, en razón a que no se aportó la certificación que se pretende 
ejecutar, sino un estado de cuenta que no cumple con los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 
675 de 2001.  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”. Por 
consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el juez de conocimiento libre la orden 
de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento 
aportado como base de la ejecución pretendida, lo cual no es posible en el presente caso, 
por ausencia de este. 

 

Sin presencia del título, no hay forma de verificar los requisitos de la existencia de la 
obligación, pues no es evidente que la pretendida a ejecutar conste en un documento. 
La falta de aportación del título ejecutivo, impide en consecuencia librar la orden de 
apremio solicitada por quien pretende el cumplimiento del convenio pactado. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 
 

NEGAR el mandamiento solicitado por el CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL 
SM2 SL1 P.H., en contra de CLAUDIA PATRICIA VALENZUELA, conforme lo expuesto 
en el presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 



 
 

 

 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                   Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00435 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por la TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A., contra SAMUEL QUINTERO SEPÚLVEDA, para que en el término de cinco (05) 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 
se subsane en lo siguiente:  

 

 

1. Aportar el poder otorgado por el Doctor Manuel Felipe Velandia Pantoja en favor del 
abogado Nelson Mauricio Casas Pineda, conforme fue relacionado en el acápite de 
pruebas de la demanda. Lo anterior, en virtud de lo previsto en el artículo 74 del Código 
General del Proceso.             

 

 

2. Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                    Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00439 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por la SOCIEDAD COMERCIAL ARCOE 
S.A.S., contra la COMERCIALIZADORA DE HIERROS BOYACÁ LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada COMERCIALIZADORA DE HIERROS BOYACÁ LTDA EN LIQUIDACIÓN, 
de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico 
de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 
2020 artículo 6° inciso 4°.              

 

 

2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 056 

fijado hoy, 25 de mayo de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


